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C. RUTH ÓRNELAS MUÑOZ
REPRESENTANTE LEGAL DE PARADOR HACIENDA NUEVA S.A. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 32ZA2018X0014 
Bitácora: 09/IPA0238/06/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operación y 
Mantenimiento de la Estación de Servicio 9454, de la empresa Parador Hacienda Nueva, S.A. 
de C.V." (Proyecto), presentado por la empresa Parador Hacienda Nueva S.A. DE C.V., en lo 
sucesivo el Regulado, el 19 de junio de 2018 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); 
ubicado en Calle Programación y Presupuesto No. 8, Zona Industrial, en el Municipio de Guadalupe, 
en el Estado de Zacatecas, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en e[ artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
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e n  los artícu l os 4 º ,  fracción XXV I I  y 3 7 ,  fracc ión V I  de l  Reglamento I nterio r  de  la  Agenc ia 
Nacional de  Seguridad I ndustr i al y de  Protecci ón  al Med io Ambiente de l  Sector H id rocarbu ros .  

1 1 1 .  Que el artícu l o 28  de  l a  Ley General de l  Equi l i bri o Eco lógico y l a Protecc ión al Amb iente 
estab l ece que  la  eva luac ión de l  impacto ambiental es e l  proced imiento a través de l  cua l  l a  
Secretaría estab lece las cond i ciones a que  se sujetará l a  real ización de  obras y actividades que  
puedan  causar desequ i l i b r io eco lógico o rebasar los l ímites y cond ic iones estab lec idos en l a s  
d i spos ic iones apl i cab les para p rotege r e l  ambi ente y preservar y restaurar l os ecos i stemas, a fi n 
de ev i tar o reduci r al m ín imo sus efectos negativos sobre el med io ambiente. Para e l l o, en los 
casos en que  dete rmine e l  Reglamento que  a l  efecto se  expida, qu ienes pretendan l l evar a cabo 
a lguna de  l as siguientes obras o act iv idades, requer i rán prev iamente l a  auto r ización en mate ria 
de impacto ambiental de l a  Secretaría: 

11 .- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artícu l o 3 1  de l a  Ley General de l  Equ i l i brio Eco l ógico y l a  P rotecc ión al Ambiente 
establ ece en la fracción 1 ,  que la  real i zación de  las obras y actividades a que se  refie ren l as 
fracc iones I a X I I  de l  artícu lo  2 8 ,  requeri rán l a  p resentación de un  informe preventi vo y no u na  
manifestación de  impacto amb iental , cuando exi stan no rmas oficiales mexi canas u otras 
d ispos ic iones que regu len las emis iones ,  l as descargas, e l aprovechamiento de recursos 
natural es y, en general , todos l os impactos amb iental es re l evantes que puedan p roduci r l as 
ob ras o activi dades. 

v. Que el artícu lo  5 ,  i nc i so D) ,  fracción IX ,  de l  Reglamento de l a  Ley General de l  Equ i l i br io Eco lógico 
y la  P rotección al Amb iente en Materia de Evaluación  de l  Impacto Amb iental estab l ece que 
qu ienes pretendan l l evar a cabo a lguna de  l as sigu i entes obras o act ivi dades, requer irán 
previamente la  autorización de la Secretaría en materia de  impacto ambienta l :  

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos. y 
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v1 .  Que e l artícu l o  2 9 de l  Reg l amento de  l a Ley General de l Equ i l i br io Ecológ ico y la  P rotección al 
Amb i ente en Materia de Eval uación de l  Impacto Ambiental establece en l a  fracción I que l a  
rea l ización de las ob ras y act iv idades a que se  refi e ren el artículo 5 de l  m i smo o rdenamiento, 
requer i rán l a  p resentación de  un  I nforme P reventivo cuando existan normas ofic iales mexi canas 
u otras d i sposiciones que regu l en l as emi s i ones, las descargas, el aprovechami ento de recu rsos 
natu ra les y, en genera l ,  todos los i m pactos ambientales relevantes que l as obras o activ idades 
puedan p rod uci r . 

VI I .  Que e l  0 7  d e  nov iembre de  20 1 6  se pub l i có en el Diar io  Oficial cle la Federac ión la  No rma Oficial 
Mexi cana NOM-00S-ASEA-2016 , D i seño, construcción, operaci ón  y manten im iento de 
Estaciones de Serv i ci o  para a lmacenamiento y expend io de  diésel y gasol inas, misma que entró 
en vigor e l  6 de enero de  2 0 1 7 . 

VI I I .  Que el objet ivo de  l a  NOM-00S-ASEA-2016  consi ste en estab l ecer l as especificaciones, 
parámetros y requ isitos técn i cos d e  Seguridacj I ndustr ia l ,  Segur idad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumpl i r  en  el d i seño, construcción, operación  y manten im iento de 
Estaciones de Serv ici o  para almacenamiento y expend io de diésel y gasol i nas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambienta l ,  se 
desprende que, para el desarro l l o  de l as actividades referidas en l a  Norma, e l Regu lado deberá 
tene r identifi cadas las medidas de m itigación y/o compensac ión  de los  impactos amb iental es 
que el Proyecto pud iera generar. 

X. Que se deberá cump l i r  con las espec if icaciones de  D i seño y Construcción de la NOM-00S
ASEA-20 16 que establece que prev io a la construcción  se  debe contar con los permisos  y 
autori zaciones regu l ator ias req uer idas por l a  normativ idad y l egi sl ación local y/o federal , 
i n c luyendo el impacto amb i ental y l o s  d ife rentes anál i s i s  de  riesgo que sean ap l i cab les .  
Asim ismo ,  dentro de estas d i spos ic iones se  encuentran las de  de l imitación respecto a d istancias 
de segur idad a e l ementos externos, en p redios u rbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de sue lo ,  sondeos no  menores a 1 0  metros para determ inación  
de manto freát ico ,  pozos de observación ,  pozos  de moni toreo, s istemas de  recuperación de  
vapores ,  medidas de seguridad en caso de derrames de  combust ib les ,  med idas de  hermetic idad 
neumática en  todos l o s  s istemas. 
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XI .  Que derivado de  l o  anteri o r ,  y con el cump l im ien to de l a  NOM-00S-ASEA-2016 se  regulan  las 
emis iones, l as descargas, y en genera l ,  todos los impactos amb iental e s  rel evantes que puedan 
p roduci r  l a  construcción y operación de instalaciones para el expendio al públ ico de 
petrol íferos (estaciones de  serv ic io de  gaso l i na y/o d iésel) ,  prev in iendo pos ib l es  impactos 
ambiental es sign ifi cativos, s i  se cons i de ra que l a  ub i cación p retend ida se  local iza en áreas 
u rbanas, suburbanas e industr ia l es, de  equ ipam iento u rbano o de  servi cios, así  como a l margen 
de  autopistas, car reteras federal es ,  estatales, mun i ci pal es y/o locales que no están d entro de 
un  Área Natural P rotegi da, por l o que esta D i recc ión  General de  Gestión Comercial ( DGGC) de 
confo rmidad con l o  d i s puesto en  los artícu los 3 1 ,  fracción I de  l a  Ley General de l Equ i l i br io 
Ecológico y la Protección a l  Ambiente; 2 9 ,  fracción I de l  Reglamento de la Ley Genera l  de l  
Equ i l i b r io  Ecológico y l a  Protecci ón  al Ambiente en Materi a de  Evaluación de l  Impacto Amb i en tal ; 
4 fracción XXVI I y 3 7  del Reglamento I nter ior d e  l a  Agencia Nacional de  Seguridad I ndustr ia l y 
de  P rotecci ón  al Medio Ambiente d el Sector H id rocarburos p rocede a evaluar l a información  
presentada para el Proyecto. 

XI I . Que po l a  descripci ón ,  característi cas y ub icaci ón  de  las acti vidades que  i ntegran el Proyecto, 
éste es de competenc ia fede ra l  en mate r ia de evaluaci ón  de impacto amb ienta l , por ser una  
ob ra relac ionada a la construcción y operación de  i nstal aci ones para el almacenam i ento , 
d i str ibuc ión y expend io a l  púb l ico de  petrol ífe ros, tal y com0 lo  d i sponen los art ícu los 2 8 fracción 
1 1  de  la Ley General de l  Equ i l i b r io Ecológico y la  Protección al Ambiente (LG EEPA), y 5 inc i so  D) ,  
fracción IX de l  Reglamento de  l a Ley  General de l  Equ i l i br i o Ecol ógico y l a  P rotecc ión al Amb iente 
en mater ia  de  Eval uac ión de  Impacto Ambiental (REIA) , asim ismo se  p retende  desar ro l lar una  
activ idad de l  secto r  h i d rocarburos de  conformidad con  l o  señalado en  el artícu l o 3 ,  fracción XI , 
i n ciso e) de  la  Ley de  la Agencia Naciona l  de  Segur idad I ndustr ia l  y de  P rotección al Medio 
Ambi ente de l  Sector H idrocarbu ros, a l  tratarse de l  almacenam iento ,  d istr i buc ión y expend io  al 
públ ico de petrol íferos. 

XI I I .  Que med iante escrito recibido en  esta AGENCIA el 1 5  de  jun io  de 2 0 1 8 , el Regulado ) 
man ifestó que  l a estación in ic ió ope raciones e l  2 7  de  mayo de  2008 ,  s i n  contar con auto r izaci ón  
en mater ia de  impacto ambiental , l a  cual ya  le ap l i caba deb ido  a que  l a Ley  Ambiental de  

1 Zacatecas se decretó en  1 9 8 9 , motlvo por el cual i ngresa e l  I nforme Preventi vo, para l a  obtenc ión 
de  l a citada autor i zación respecto a las etapas de  operación y manten im i ento. 
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Descripción de l  proyecto 

XIV. Una  vez ana l i zada la i nformación p resentada y de acuerdo con  lo man ifestado por el Regu lado, 
el Proy�cto consiste en l a  operación y manten im iento de  una estación de  servic io , cuyo objet ivo 
p ri nci pal es la comercial i zaci ón de gaso l i nas Magna y Prem ium, asi como combustib le Diésel ; 
cuenta con una capacidad de  a lmacenam iento total de de 1 60 ,000 l itros de combusti b l e, 
d istr ibu idos  en 3 tanques, de  l a  siguiente maner.a: 

• 1 tanque con capacidad de 60 ,000 l itros para almacenar gaso l i na Magna 
• 1 tanque con capacidad de  40 ,000 l itros para a lmacenar gasol ina Premium 
• 1 tanque con capacidad de  60,000 l i tros para a lmacenar D iésel 

Para e l  despacho de combusti b l es ,  se cuenta con c inco d ispensarios, que se descr iben a 
conti nuación :  

-
DISPENSARIOS PARA EL  DESPACHO DE  COMBUSTIBLE  

Número de Número de Número de 

Dispensario posiciones de Número de mangueras de mangueras de mangueras de 
carga gasol ina Magna gasolina Premium Diésel 

1 2 ., 2 2 ..... -

1 2 2 '\, ' '\ ,,� 2 ' i 
! 

1 2 ·� 2 't". ,, 2 � 
1 2 - '1) - 2 ! 

1 2 ../ (" 2 1 

,r 
- -

Así mismo, para este Proyecto se cuenta con restau rant de comida rápida, ti enda de  
conven ienc ia, baño de  hombres, baño de  mujeres ,  usos  varios, baños  emp leados, escalera, 
cuarto e léctrico, cuarto de máqu i nas, bodega de l imp ios ,  á reas verdes, cuarto de suc ios ,  área de 
gasol i na, área de  diése l ,  tanques, banquetas, estac ionamiento, c i rcu l aciones .  

Para e l  desarro l l o  de l  Proyecto se requir ió una superfic ie de  2,5 1 3 .63 m 2
, el pred io de l  

P royecto, se encuentr� inmerso se encuentra inmerso en zona u rbana por lo  que el entorno 
amb iental fue modifi cad o con anterio ridad y a su vez es compatib le con las actividades 
desarro l l adas por l a  estación .  Presenta L icencia de  Uso de  Sue lo .  E l  Regu lado ind ica la 
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d istri buc ión de  l a s  supe rfi c ies de l  Proyecto en  l a  página 2 7 del Capítu lo 1 1 1  d e l  I P .  Las 
coo rdenadas de  ub icación geográfica del P royecto son :  

Coordenadas UTM Zona 1 3- DA TU M WGS 84 

Vérti ce X 1 y 
1 7 5 6 8 5 6 . 0 0 - 2 5 1 7 7 7 6. 8 5  f 

' � 2 - .J 7 5 6 7 9 9 . 4 7  - 2 5 1 7 7 5 3 . 5 4  "J, 
\i ' 3 ,, 7 5 6 8 1 4. 5 8  - 2 5 1 7 7 1 3 . 9 1  ✓ 

t;� 
-.:d' 4 J ,,;  � 7 5 6 8 6 3 . 8 8  - 2 5 1 7 7 3 5 . 2 7  - . 

El Regulado estab lece l as med idas de  rr¡itigac ión y/o compensación en las pági nas 1 1 9-127  de l 
Capítu lo I I I  de l  IP . En ad ic ión a lo anter ior esta DGGC determina que de  conformidad con lo  
establecido en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 , e l  Regu lado deberá cumpl i r  con la  
tota l idad de l as med idas señaladas en d icho anexo para cada una de las etapas del presente 
Proyecto. 

El Regulado no presentó el cronograma de actividades, deb ido a que l a  estac ión se encuentra en 
operación, s in embargo, esta DGGC cons idera otorgar un  p l azo de 20 años para l a  operación y 
manten im iento cons iderando la  v ida út i l  de los tanques que es de 30 años aproximadamente ,  
esto deb ido a que l a  estación se  encuentra operando desde e l  2 7 d e  mayo de  2 00 8 .  E l  p lazo 
i n i c iará a partir de l a  notifi cación  del p resente resol uti vo. 

La información de  l as caracte rísticas de l as obras permanentes se descr ibe en l as páginas 28-
69 del Capítulo I I I  del IP. 

En  apego a lo  expuesto y de conformidad con lo  d i spuesto en los artícu los 2 8 fracción 1 1 , 2 9, 3 1  
fracción I de  l a  Ley General de l  Equi l i b r io  Eco l ógico y l a  Protección al Ambiente ;  l º ,  3 º fracción XI ,  4 º , 
S º fracción XV I I I ,  7 fracción I de  la  Ley de  l a  Agenc ia Naciona l  de  Segur idad I ndustr ia l y de  Protección  
a l  Medio Amb iente de l  Sector H id rocarburos ;  2 segundo pár rafo, 3 fracción 1 ,  B i s ;  5 º i n ciso D)  fracc i ón 
IX, 2 9  fracc ión I y 3 3  fracción I d el Reglamento de  la  Ley General de l  Equ i l i b r i o  Eco l óg i co y l a  
Protección al Amb iente en materia de Eval uación  de l  Impacto Ambienta l ;  4 ,  fracción  XXV I I ,  1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción V I  d el Reglamento I nter ior d e  la  Agencia Naciona l de  Segur idad I nd u str ia l y 
de  Protección al Med io  Ambiente de l  Secto r H id rocarburos, y a l a  Norma Ofici al Mex icana NOM-
00S-ASEA-201 6 , D iseño ,  construcción ,  operac ión y manten im iento de Estaciones de Serv ic io para 
a lmacenamiento y expend io  de  d iésel y gasol inas, esta DGGC 
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R E S U E L V E : 

PRIMERO. - Respecto a l as etapas de. operación y mantenimiento es PROCEDENTE la real ización del 
Proyecto "Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicio 9454, de la empresa Parador 
Hacienda Nueva, S.A. de C.V." ,  ub icado en Cal l e  Programación y Presupuesto No.  8 ,  Zona Industr ia l ,  
en e l Mun icip io de Guada lupe, en el Estado de Zacatecas, ya que se �justa a lo  d ispuesto en los 
artícu los  3 1  fracción I de  l a  Ley Genera l de l  Equ i l i br io Eco l ógi co y la  Protección a l  Ambiente; 2 9 
fracc ión I y 3 3 fracción I de l  Reglamento de  l a  Ley General d e l  Equi l ibr io Ecológico y la  Protección  al 
Amb iente en mater ia de Eval uación de l  I mpacto Ambiental ;  al regu l arse, en la NOM-005-ASEA-2016 , 
D i seño, construcción, operación y mantenimiento de  Estaciones de  Se rvic i o  para al macenamiento y 
expendio de  d iése l  y gaso l i nas; l as emisiones, l as descargas, el aprovechamiento de recursos natural es 
y, en general, todos los impactos ambientales rel evantes que 19,s obras o actividades del Proyecto 
puedan produci r . 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a l a  
ope ración y mantenimiento de una estación de servic io en zona urbana confo;me a lo  descrito en los 
Considerandos IV al XIV de l a presente reso l ución . 

SEGUNDO.- E l  Proyecto se desarrol lará de  acuerdo a l o  señalado en el Considerando XIV de l  presente, 
respecto a las etapas consistentes en la operac ión y mantenimiento, por lo  que deberá dar aviso 
p reviamente a l a  Di rección General de  Supervis ión, I nspección y Vigi l ancia Comercial de esta AGENCIA, 
sobre la fecha de inicio de la etapa de la ope ración y mantenimiento; el lo obedece a los fi nes de 
inspección correspond ientes indicados en la  NOM-00S-ASEA-2016,  Diseño, -eonstrucción ,  operación 
y manten im iento de  Estaciones de Serv ic io para a lmacenamiento y expendio de d iésel y gasol i nas .  

A l térm ino de l a  v ida úti l de l  Proyecto, e l  Regu_lado deberá real i-zar e l  desmantelamiento de  toda l a  
i n fraestructura que se encuentre p resente en e l po l ígono del Proyecto, así como la  demo l i ción de las 
const rucciones existentes, dejando el p red io ,  l i b re de  res iduos de  todo t ipo y regresando en  l a  med ida 
de  l o  posib l e  a las cond iciones i nic ia l es en las que se encontraba el s iti o .  

Para ta l  efecto el Regu lado deberá p resenta� ante esta AGENCIA,  un programa de abandono de l  
s it io para su val idaci ón  respectiva y una  vez avalado,  deberá notíficar que dará i nic io a l as actividades 
co r respond ientes a d i cho programa para que la  Di rección Gene ral de Supervi s i ón ,  I nspección y 
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V igi l anci a Comercial ve r if i que  s u  cumpl im iento ,  debiend o presentar e l  i nforme fi nal de  abandono y 
rehab i l itaci ón  de l  s it io. 

TERCERO.- En caso de mod ifi caci ones al Proyecto, el Regu lado, deberá con al menos 20 d ías háb i l es 
de  anticipac ión a la  ejecución de  l as mi smas, presentar l a  i nformación sufi ci ente y detal l ada que permita 
a esta autoridad, evaluar si l o s pretendidos cambios cump len con las especi fi caciones de la NOM-00S
ASEA-20 1 6, D iseño, construcci ón ,  operaci ón  y manten imiento de  EstaG:iones- de  Servi c io para 
a lmacenamiento y expend io  de  d iése l  y gasol i nas; o en  su caso, si éstos no  causarán desequ i l ibr ios 
ecológicos, n i  rebasarán los l ímites y condi ciones establecidos en las di sposici ones jur íd i cas relati vas a la 
protecci ón  al ambiente que  l e  sean apl icables. 

CUARTO.- La presente reso luc i ón  se  refi ere exc l u s i vamente a l a  evaluaci ón  de l  impacto ambiental 
que se prevé sobre el sit io de l  Proyecto que fue d escr ito , po r  l o  que, l a  p r esente resoluc ión no 
constituye un permiso o autorización de in icio de obras y/o actividades, ya que  las mismas son 
competencia de  las instancias estatal es, o en  su caso mun ic ipales, de  conform idad con l o  d ispuesto 
en la l egi s lacipnes estatales y orgán i cas mun rc ipa l es ,  así como en la l egi s l ación orgán i ca munic i pal y 
de  d e sarrol l o  urbano u ordenamiento territo ria l ,  d e  las Enti dad es Federativas; as im ismo, l a  p resente 
resolución  no  r econoce o val ida l a  l egít ima p ropiedad y/o tenencia de l a  ti e r ra; por l o  que, quedan a 
salvo las acciones que  d.eterminen las autor idades federa l es, estatales y mun i ci pal es en  el ámb ito de 
sus respectivas competencias . 

En este sentido, es obl i gaci ón  de l  .Regu lado contar de  manera previa al i n i c i o  de  cualqu i er activ idad 
re lac ionada con el Proyecto con l a  total idad de  los pe rmisos, autor izac iones ,  l icenc i as, entre otros ,  
que sean necesarias para su real izac ión ,  conforme a las d i s pos i ciones l egal es apl i cables en cua lqu i e r  
mate ria d i st i nta a la  que  se refi ere l a  p resente reso l ución, en el entend i do  de  q u e  l a  reso l uci ón  que  
exp ide esta DGGC no deberá ser cons ide rada como causal (v incu l ante) para que  otras auto r idades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen  sus autori zaciones ,  perm i sos o l icenc ias , 
entre otros, que les co rrespondan. 

La p r esente reso l uc ión no  exime al Regulado de  contar con el di ctamen técnico de  operación y 
mantenimiento para la  eval uación de  l a conformidad em itido a l a  estac ión de servicio, por una Unidad 
de  Verifi caci ón  acred i tada, y aprobada por l a  Agencia ,  de  acuerdo con lo estab l ecido  en el inc i so  1 0 . 1  
qu i nto pár rafo, d e  l a  NOM-00S-ASEA-2016 .  
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As i m ismo ,  e l  Regu lado deberá contar con  la  auto rización de  su  S i stema de  Admin i strac ión de 
Riesgos, para dar cump l im iento a lo estab l ec ido en el las D ISPOS ICIONES admin istrativas de carácter 
general q ue  establecen los L ineamientos para la c,onformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración cf e Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección a l  Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos , pub l i cadas en e l D iario Oficial de la Fede ración 
e l  1 6  de  jun i o  de  2 0 1 7 ,  de  confo rmidad con el programa que al efecto exp ida l a  AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto las ob ras y/o activi dades ya i n i c iadas, esta resolución no exime al Regu lado de l 
cabal cumpl im iento que  deba da r  a los Proced im ientos Admin i strati vos de  I nspección y Vigi lanc ia ya 
i n i c iados  o que se  i n i cien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facu ltades, además de  l as sanciones 
adm in i strativas y del ejerc ic io de  las acciones c ivi l es y penales que resu lten apl i cab l es; por lo  que el 
p l azo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos amb ienta les  han s i do  estab lecidos en la  p resente 
reso l ución, comenzará a computarse una vez que la  notificación de l a  misma surta efecto. 

SEXTO.- La p resente reso lución a favo r del Regu lado es personal ,  por lo  que de conformidad con el 
artícu l o 49 segundo párrafo del Reglamento de la  Ley General del Equi l ibr io Eco lógico y la  P rotecci ón  
a l  Ambiente en materia de Evaluación de l  Impacto Ambiental , el cua l  d i spone que  el Regu lado deberá 
dar avi so  a l a DGGC del cambio de titu lar idad de la presente, en caso de que esta s ituación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de  voluntades en el que se establezca claramente l a  ces ión  y aceptación 
total de  los derechos  y obl igaciones de la  mi sma. 

SEPTI MO.- De la responsabi l i dad objetiva y estr icta en mater ia de  impactó amb ienta l ,  se hace de l  
con oc im iento de l  Regu lado,  que de  conform idad con l a  Ley Gener.a l de l  Equi l i b rio Ecológico y l a  
P rotección al Ambiente , l a  Ley Generál pa ra  l a  P revención y Gestión  I ntegral de  los Residuos Pe l igrosos 
y demás o rdenamientos ap l icab les, es responsab le  objet ivamente de  la eventual remediación por el 
manejo  de  materi a les o residuos pe l igrosos ,  con i ndependenc ia de que  un  tercero ajeno o uno  
rel aci onado con  el titu lar  de  l a  p resente auto r ización , ocas ione daños a l  amb iente, a l a  Segur i dad 
Operativa y a l a  Seguri dad I ndustr i al , que se re lac ionen con el ri esgo que genera su  actividad. 

As im i smo ,  el Regu lado será e l  ún ico responsab le  de  garantizar l a  real i zación de las acci ones de 
mitigación , restaurac ión y contro l de todos aquel los impactos ambientales  atribuibl es a l a  operación y 
manten im iento del Proyecto, que no hayan sido cons iderados en la  descr ipción contenida en l a  
documentación  presentada en e l  I P . 
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OCTAVO.- L a  presente reso luci ón  emit ida, con motivo de  l a  ap l i cac ión  de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o  
Eco lóg ico y la  P rotección a l Ambiente, el Reglamento de  la  Ley General de l  Equ i l i b r i o Eco lógico y l a  
P rotección  a l  Ambiente en materi a de Eval uac ión de l  I mpacto Amb iental y l as demás p revi stas en 
otras d ispos ic iones l egales y reglamentar ias e□ la materi g, podrá ser impugnada,  med iante e l  recurso 
de revis i ón, conforme a lo  establecido en el artícu lo 1 7  6 de  la  Ley General de l  Equ i l i b r io Eco lógico y la 
P rotección al Am b iente; m i smo que podrá ser presentado dentro de l  término de qu ince d ías háb i l es 
contados a parti r  de  la fo rma l  notifi cación de  l a  p resente reso l ución .  

NOVENO. - Téngase por  reconocida la personal idad ju r íd i ca con la  que  se ostenta l a  C .  Ruth Órne las 
Muñoz en su carácter de  Representante Legal de Parador Hacienda Nueva S.A. DE  C.V. 

DECIMO. - Notificar la presente reso lución a l a  C. Ruth Órnelas Muñoz, en  su  carácter de 
Representante Lega l de  Parador Hacienda Nueva S.A. DE C.V.; personal mente de  conformidad con 
el artícu l o  1 6  7 B is  de  l a  General de l  Equ i l ibr io Ecológico y la  Protección al Amb iente y demás rel ativos 
apl icab les. 

A T E N T A M E N T E  
EL  D IRECTOR GEN ERAL 

Por un u responsable del pape/, /as copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

e.e.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA - Para conocimiento 
Bi61. Ul ises Cardona Torres. - jefe de la Unidad de Gest ión Industrial de la ASEA. - Para conocimiento . 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao. - jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA. - Para conocimiento . 
lng. José Luis González González. - jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilantia Industria l de la ASEA. - Para 
conocimiento . 
Lic. Javier Govea Soria. - Director General de Supervis ión, Inspección y Vigi lanc ia Comercial de la ASEA. - Para conocimiento .  
Expediente: 3 2ZA 201 8X00 1 4  
Bitácora: 09/ IPA0 23 8/06/ 1 8  
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